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II.- SINOPSIS 

Determinar que las personas que comercialicen productos cárnicos en cualquier estado de conservación y 

procesamiento destinados al consumo humano podrán de forma voluntaria denominar sus productos “Carne 100% 
Mexicana”, de forma clara, visible y veraz para el consumidor, siempre y cuando cumplan con lo estipulado en la 

Ley. 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal de Protección al Consumidor, en 
materia de identificación y etiquetado de carne 100% mexicana. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Varela Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0516-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

➢ Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

➢ Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las 
referencias a artículos que no presentan modificación alguna. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 

que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para quedar de la 

siguiente manera: 

 
Capítulo III De la información y publicidad 

 
Artículo 32. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

Artículo 32 Bis. Los proveedores que 
comercialicen productos cárnicos frescos, 

refrigerados, congelados o procesados destinados 
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al consumo humano, deberán informar de manera 
clara, visible y veraz al consumidor si dichos 

productos cuentan con la denominación “Carne 
100% Mexicana”, cuando: 

 

I. El ganado del que provenga la carne haya 
nacido, sido criado, engordado y sacrificado en 

territorio nacional; 
 

II. Se acredite el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias, de trazabilidad y 

normatividad aplicables; y 
 

III. Se cumplan los lineamientos que para tal 
efecto emita la autoridad competente. 

 
El uso de la denominación “Carne 100% 

Mexicana” tendrá carácter voluntario, pero su 
utilización indebida, falsa o engañosa será 

sancionada conforme a lo dispuesto en la presente 

ley. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

Mariel López. 


